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Programa de Investigación
Objetivos

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 



Contexto

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 

Ley del Descarte (20.625), implicancias:

-Definición de Descarte: “La acción de devolver al mar 
especies hidrobiológicas capturadas”

-Definición Pesca incidental: “aquella conformada por 
especies que no son parte de la fauna acompañante y 
que está constituida por reptiles marinos, aves marinas 
y mamíferos marinos”

-Establecimiento de programa de investigación

-Planes de reducción

-Fiscalización, bitácoras electrónicas y control (DRI)



En qué pensamos cuando hablamos de 
interacciones y capturas incidentales?

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 

Fotografías OCs IFOP



Algunos resultados

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 



Algunos resultados

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 
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Algunos resultados

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 

Tendencia de la captura estimada de lobos marinos , total flotas demersales
industriales,  2015-2022



Algunos resultados

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 

Ejemplo: distribución espacial de las capturas de lobos marinos, flota arrastrera
fábrica



Algunos resultados

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 



Algunos resultados

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 

Tendencia de la captura estimada de aves marinas , total flotas demersales
industriales,  2015-2022

9428

330



Medidas de mitigación

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 

Lobos marinos (rejilla+ventana de escape)



Medidas de mitigación

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 

Lobos marinos (rejilla+ventana de escape)



Medidas de mitigación

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 

Aves marinas

Limitar el esfuerzo
depesca (< 4hrs)

Limpiar la red antes 
de la lance

Calado 
nocturno 

Manejo descarte (botarle 
entre lances o por batch) 

Atar la red 

Alternativa para
• Arrastre crustáceos
• Naves menores a 400 Hp  

LINEAS ESPANTAPÁJAROS TODA LA FLOTA 
ARRASTRERA

BIRD BUFFERS 

Medidas de mitigación Buenas prácticas



Medidas de mitigación

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 

Medidas de mitigación lobos marinos (rejilla+ventana de escape), flota arrastrera
DCS



Algunos resultados

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 

Medidas de mitigación lobos marinos (rejilla+ventana de escape), flota arrastrera
fábrica



Factores propulsores de cambios

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 

LeydeProteccióndeMamíferosMarinosdeUSA.



Colaboraciones

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 



Algunos estudios en la materia

Instituto de Fomento Pesquero | Chile 



Muchas gracias



Luis Cocas

Encargado  Programas de Descarte y Pesca Incidental
División de Administración Pesquera

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

Plan de reducción del Descarte
merluza del sur

Industrial Arrastre-Industrial Palangre- Artesanal espinel



La pesca no sólo afecta a las especies objetivo, sino que también puede afectar a otras especies las que, al 
no tener valor o estar prohibidas, se descartan. Las pesquerías también pueden interactuar con especies de 
megafauna que resultan heridas o mueren cuando quedan atrapadas en las artes/aparejos de pesca

Especies
objetivo

Descartes

Captura
incidental



SE INCORPORAN LOS CONCEPTOS DE DESCARTE Y PESCA INCIDENTAL Y SANCIONES 
SE INCORPORAN SISTEMAS MODERNOS DE CONTROL DE CUMPLIMIENTO Y SE MEJORA ELMONITOREO CIENTÍFICO

En 2012 se promulga Ley N°20.625 “Ley del Descarte y la Pesca Incidental”

DESCARTE

PESCA INCIDENTAL 

Evaluar y reducir  el descarte y 
la pesca incidental 

Transparenstar las
operaciones pesqueras

Mejorar niveles de monitoreo
para cumplimiento y ciencia

Avanzar en el manejo
ecosisitémico de la pesquería



Nuestro enfoque: plan gradual para abordar los descartes y las capturas incidentales

Diagnóstico

Investigación
2013

adelante

Observadores científicos a bordo

Informes de descartes y capturas incidentales

DRI 100% Flota Industrial en 2020
 Flota artesanal ≥ 15 m en 2024

Bitácoras Electrónicas SIBE

Medidas de 
reducción

2017
Control 

Cumplimiento

2020
adelante

Programas de 
observadores

solo para la Ciencia

onward

adelante

Etapa libre de sanciones Se aplican sanciones



CRONOGRAMA IMPLEMENTACIÓN LEY DEL DESCARTE y PESCA INCIDENTAL
Pesquería merluza del sur 

2014

2018

2019

2024

Programa Inv.

Plan red.

Nominas de 
especies



- Especies sin permiso 
o cantidades que 
exceden % permitidos

- Ejemplares bajo TML

- Especies en veda

-Especies sin 
mercado actual

-Ejemplares bajo  
talla comercial

-Por operación o 
seguridad

- Selectividad

-Criterios de 
calidad (fango)

-Ejemplares 
dañados (Ej. lobo 
marino, 
pulguilla)

Administrativasi -Comerciales -Operacionales Calidad

Algunas causas del descarte 



 

Plane de reducción del descarte y de la pesca incidental
Especies objetivo, Fauna acompañante, Pesca incidental (aves, mamíferos, tortugas)

Devolución obligatoria
Pesca incidental,  especies 

prohibidas, especies no sujetas a 
explotación

Descarte prohibido
Especies objetivo, especies con 
cuota, especies de pesca fina

Uso de protocolos de devolución

Descarte autorizado
Fauna acompañante sin 
cuota,  mercado o uso 

actual



NÓMINA DE ESPECIES SOMETIDAS A PLAN DE REDUCCIÓN

Flotas 
industriales

Flotas 
artesanales



FAUNA ACOMPAÑANTE CON CUOTA

Fauna acompañante con cuota Prohibición de descarte

Merluza de cola Imputación a LTPs
Merluza de tres aletas
Merluza común Imputación a % autorizado como fauna 

acompañanteJurel
Jibia
Otras 5 especies Devolución, imputación a % autorizados 

como fauna acompañante, imputación 
a PEP, etc.

Fauna acompañante con cuota ¿Qué hacer durante el plan?

Merluza común Prohibición de descarte

Imputación a % autorizados como fauna 
acompañante

Merluza de cola
Jurel
Jibia
Raya volantín y espinosa Solo se pueden retener pequeños % 

autorizados como FA
Centolla Devolución de ejemplares 
Otras especies Retención de pequeños porcentajes, 

devolución, etc.

Flotas 
industriales

Flotas 
artesanales



Fauna acompañante sin cuota, pero 
en régimen especial

¿Qué hacer durante plan?

25 especies de condrictios: rayas y 
tiburones 

Devolución obligatoria bajo protocolos 
de manipulación

Cojinoba azul , Cojinoba del sur, Brótula 
y otras 25 especies

Prohibición de descarte

Ostiones, Pulpo, Salmón del Atlántico, y 
otras 2 especies

Devolución obligatoria, sin protocolos 
de manipulación

Granaderos, Draco, Blackfish, Medusas 
y otras 25 especies 

Descarte autorizado

Fauna acompañante sin cuota, pero 
en régimen especial

¿Qué hacer durante plan?

11 especies de condrictios: rayas y 
tiburones

Devolución obligatoria bajo protocolos 
de manipulación

Blanquillo, Congrio colorado, Congrio 
negro, Reineta, Róbalo, Atún lanzón, 
Cojinoba del sur y otras 6 especies

Prohibición de descarte

Salmón del Atlántico Devolución obligatoria,  sin protocolos
Cazón y Pejetrrata Descarte autorizado

FAUNA ACOMPAÑANTE SIN CUOTA

Flotas 
industriales

Flotas 
artesanales



CAPTURA INCIDENTAL DE AVES Y MAMÍFEROS MARINOS 
Flota industrial y artesanal combinadas

Pesca incidental; aves y mamíferos ¿Qué hacer durante plan?

2 especies de mamíferos marinos: lobo 
marino común y lobo fino austral

• Prohibición de captura intencional
• Devolución obligatoria de todos los 

ejemplares capturados 
incidentalmente

• Uso de medidas de mitigación en 
flotas industriales (rejillas de 
exclusión)

8 especies de albatros, 5 especies de 
fardelas, 3 especies de petreles y otras 
4 especies 

• Prohibición de captura intencional
• Devolución obligatoria de todos los 

ejemplares capturados
• Uso de medidas de mitigación.



Algunas medidas implementadas o en desarrollo

o Talla mínima 
merluza del sur 
(TML) , 2019

o Veda biológica 
merluza del sur, 
2019

60 cm
• Medida (TML) no cumplía objetivo de proteger reclutas puesto que generaba descarte y/o subreporte

de juveniles
• Pérdida de información y sub estimación de mortalidad por pesca afectando conservación
• Se deja sin efecto talla mínima de extracción establecida en 1990
• Se deben registrar todas las capturas. Buenas prácticas: evitar caladeros con juveniles

• Veda se mantiene entre 1-31 Agosto 
Del 41° 28,6’ al 57 + aguas interiores

• Se autoriza desembarque como fauna acompañante de
pesca dirigida a otros peces demersales

Flota industrial: 4% por viaje de pesca respecto a captura 
total. Límite :10 tons/ viaje y 30 toneladas máximo para 
flota industrial

Flota artesanal: 1% por viaje medido en peso de la captura 
total de la especie objetivo



Algunas medidas implementadas o en desarrollo

o Se prohíbe descarte  
de especies con cuota 
capturadas como 
fauna acompañante.

o Se revisa decreto  
anual de fauna 
acompañante: 
reservas y % de 
desembarque para 
armadores sin el 
recurso

Jurel

Merluza de cola

• Reserva de toneladas y % como fauna acompañante 
para pesquería artesanal de merluza del sur y congrio 
dorado con espinel.

• Regiones: LAGOS, AYSEN, MAGALLANES
• 15% por viaje de pesca

Jibia

• Prohibida su extracción como objetivo con arrastre
• Artesanales: para todos los recursos objetivo entre Arica 

y Magallanes: 10% por viaje como fauna acompañante. 
Reserva anual: 2000 tons*

• Industriales: para todos los recursos objetivo entre Arica 
y Magallanes: 10% por viaje como fauna acompañante. 
Reserva anual: 2000 tons*

• Reserva anual de toneladas como fauna acompañante 
para pesquerías artesanales e industriales desarrolladas 
entre Aysén y Magallanes con todos los artes y aparejos

• 5% por viaje de pesca

Jurel

Merluza común

• Reserva anual de toneladas anuales como fauna 
acompañante para todos los recursos objetivo 
artesanales e industriales que operan FUP (Norte 
Coquimbo- Sur 41° 28,6’)

• 5% por viaje de pesca



Algunas medidas implementadas o en desarrollo

o Se prohíbe descarte  
de especies de pesca 
fina capturadas como 
fauna acompañante.

o Se establecen % de 
captura como fauna 
acompañante para 
besugo y alfonsino 
durante veda ext.

Brótula Cojinoba azul Cojinoba ploma

• Brótula, Cojinoba del norte, Cojinoba del sur, Cojinoba moteada se encuentran en litado de
especies asociadas al arte que pueden capturar los titulares de LTP (Res Ex. 3200/2013)

Merluza del sur 41° 28,6’ al 47° LS con arrastre 
Merluza del sur 47° al 57° LS con arrastre 
Merluza del sur 41° 28,6’ al 47° LS con palangre 
Merluza del sur 47° al 57° LS con palangre

• Se encuentran en Res. Ex. 3115/2013 para pesquería s artesanales de espinel LAG,AYS,MAG

Alfonsino Besugo O. roughy

• Alfonsino y Besugo están asociados a las pesquerías de arrastre
• Besugo asociado solo a pesquerías de palangre
• Se autoriza captura como fauna acompañante durante veda extractiva

Alfonsino: 0,5% por mes calendario de cada nave/ respecto a captura total
Besugo: 0,5% por mes calendario de cada nave/ respecto captura total
O. roughy: se devuelven todas las capturas

• Completados % autorizados, se devuelven los excedentes



Algunas medidas del Plan de Reducción: Uso integral de las capturas

o Prohibición de descarte
especies con cuota

o Prohibición descarte
pesca fina

o Autorización descarte
especies dañadas/sin
uso



Medidas para mejorar supervivencia de ejemplares devueltos
 Manipulación de todos los condrictios (tiburones y rayas) 

o Prohibición de 
captura de 
condrictios

o Protocolo de 
manipulación y 
devolución

o Registro de 
ejemplares

o Buenas prácticas



Medidas para reducir captura incidental aves marinas

oUso  de 

dispositivos para 

reducir captura 

incidental

o Cumplimiento de 

buenas prácticas 

pesqueras.



MEDIDAS Y PROTOCOLO DE MANIPULACIÓN PARA LA REDUCCIÓN DE LA CAPTURA INCIDENTAL 
DE MAMIFEROS MARINOS EN PESQUERÍAS DE ARRASTRE

1. Uso de dispositivos de exclusión o de selección tipo rejilla rígida o flexible, con ventanas de escape

2.  Cumplimiento de protocolo de manipulación y devolución al mar 
de ejemplares de lobos marinos que lleguen a bordo

3. Si está en buenas condiciones: liberar inmediatamente. Si se 
encuentra agotado o aturdido: propiciar tiempo para recuperación

4. Si se puede liberar por sus propios medios, arrear con escudos de 
acercamiento. Si viene  enredado, se debe cortar la red y liberar

5. 6 meses transitorios  hasta 2 de junio 2022, para que armadores 
enviaran los diseños de dispositivos que utilizarían

6. Se recibieron antecedentes para mayor parte de armadores



Dispositivos de registro de imágenes (DRI o EMS) Sistemas de Bitácora Electrónica (SIBE)

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PLANES DE REDUCCIÓN

100% FLOTAS INDUSTRIALES 100% FLOTAS INDUSTRIALES
HERRAMIENTA VOLUNTARIA EN FLOTAS ARTESANALES

Fuente: Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura



Monitoreo y Control para Fiscalización y la Ciencia

oControl 100% de la flota 
industrial: Fiscalización 
planes de reducción y 
control pesca ilegal.

oMonitoreo científico por
observadores IFOP
a bordo



Recomendaciones

• Iniciar un proceso de revisión del funcionamiento de las 
distintas medidas del plan de reducción en base a datos de 
IFOP y Sernapesca.

• Actualizar el plan de reducción mediante la 
incorporación/ajuste de nuevas medidas.

• Mejorar el diagnóstico descarte/pesca incidental en flotas 
artesanales (observadores científicos)

• Verificar control de cumplimiento en flotas artesanales 
(cámaras y bitácoras electrónicas



Equipo núcleo en Sernapesca, Subpesca e IFOP

José Oyarzo, Marcela Mendoza y Felix Morales
Analistas de EMS

Luis Cocas
Encargado

Programas de 
bycatch y 

Observadores

Marcelo García
Coordinadora de la 

Unidad de Biodiversidad 

Jorge Guerra
Encargado

Mamíferos marinos 

Carolina Vásquez
Coordinadora

Grupo Bitácora
Electrónica

Raul Saa
Coordinador
Grupo EMS

Camila Bustos
Encargada Tortugas 
marinas y Tiburones

Rubén Toro 
Equipo EMS

Leonardo Caballero
Jefe del 

Departamento de 
Muestreo



Gracias 



Antecedentes para la corrección 
de capturas históricas.

Comité de Manejo Merluza del sur.

09 de agosto de 2024



Objetivo

Responder a lo acordado en sesión N° 01 del CM-Msur, de fecha 02 de 

abril de 2024, el cual señala en acuerdos:



Existen dos estudios que corrigen las capturas en merluza del sur:

i) FIPA 2015-45: Metodología para estandarización de capturas 

totales históricas. Caso merluza común y merluza del sur.

ii)  Evaluación de stock y CBA 2015. Corrige la serie histórica de 

capturas y es la que se considera hasta ahora en la evaluación del 

recurso



I. Proyecto FIPA 2015-45: Metodología para estandarización de capturas 

totales históricas. Caso merluza común y merluza del sur.



Objetivos
Objetivo General

Desarrollar un marco metodológico para estimación de las capturas 

históricas, tomando como casos de estudios las pesquerías de merluza común 

y merluza del sur.

Objetivo Específicos

1. Identificar y caracterizar las fuentes de datos e información tanto duras 

como blandas respecto a los niveles de captura realizados históricamente 

(SERNAPESCA, IFOP, Aduana, armadores, entre otros).

2. Desarrollar una colecta de datos e información a través de encuestas,

especificando detalladamente el diseño.

3. Desarrollar una metodología que permita ponderar los niveles de 

incertidumbre de las distintas fuentes en la estimación de las capturas 

históricas anuales.

4. Estimar las capturas históricas en las pesquerías de merluza común y 

merluza del sur.



Metodología

Fuentes secundarias (consistente en información publicada en revistas

científicas e informes de proyectos).

• Informes  del  Fondo  de  Investigación  Pesquera  y  de  Acuicultura

(FIPA) desde 1993 hasta 2014 (en algunos casos hasta 2015)

• Proyectos ejecutados por el Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) tal 

como informes de seguimientos e informes de estatus

• Con  esta  información  se  presenta  e  interpreta  sinópticamente 

indicadores de la situación de los recursos merluza común y merluza 

del sur, y de sus pesquerías artesanal e industrial, particularmente de 

los estatus para el último tiempo



Metodología

Fuentes primarias

• Trabajo  de  campo  (entrevista  estándar  semi-estructurada  aplicada 

individualmente  –en  casi  todos  los  casos–  a  representantes 

seleccionados de grupos de interés)

• El  propósito  es  reconstruir  series  anuales  de  desembarques  en  las 

pesquerías de merluza común y merluza del sur de 1980 a 2014 (se 

incluye ahora 2015)

• En el caso de la pesquería de merluza del sur se entrevistó a 44 agentes 

clave   desde   Anahuac/Puerto   Montt   hasta   Punta   Arenas, 

correspondiendo 16 del sector artesanal, 10 del sector industrial y 18
del sector institucional. El proceso de entrevistas se consideró 

redundantesuficiente hasta cuando la información se vuelve 

(repetitiva)



Resultados Objetivo 4









II. Estatus y posibilidades de explotación biológicamente sustentables 2015

En el proceso de asesoría 2014 se realizó una corrección a los desembarques

utilizando los siguientes antecedentes:

i) Paya et al. (2000), quienes estimaron la estructura de edades de la captura total

(industrial y artesanal) para el periodo 1987-1996 basándose en las estadísticas

de exportaciones por calibres comerciales y en claves talla-calibre.

ii) Cespedes y Adasme (2007) sobre subreporte-descarte para los años 2001 a

2007 para las flotas de arrastre y espinel artesanal.



II. Estatus y posibilidades de explotación biológicamente sustentables 2015

Paya (2015) construyo una serie de factores de corrección para ambas flotas que 

cubriendo el periodo 1977-2014. 

Los criterios fueron los siguientes: 

✓ Para las flotas arrastreras la estimación se basó en la razón entre las capturas 

observadas por los muestreadores a bordo de las embarcaciones y las capturas 

declaradas. 

✓ Para el sector artesanal la captura se estimó como el porcentaje en peso de los 

peces descartables (menores de la talla mínima legal de 60 cm) en los muestreos 

de tallas de la captura. 

✓ Además, se utilizaron los criterios de Cespedes y Adasme (2011) quienes

estimaron para el año 2011 factores de descarte-subreporte para el arrastre

fabrica y para el arrastre surimero.

✓ Para el caso del palangre se utilizó el criterio de la asesoría del año 2014,

actualizando los ponderadores del desembarque del año 2014.

Con todo lo anterior, estos valores de descarte y subreporte están basados en

probables niveles históricos acordados en el seno del Comite Cientifico Tecnico de

Recursos Demersales Zona Sur Austral (CCT-RDZSA).







Hay alguna posibilidad que el CM genere un grupo de trabajo para revisar

las estimaciones históricas y que de esta forma el CCT disponga de una

segunda serie corregida????.

Se puede considerar parte del trabajo del FIPA 2015-45 para reconstruir la

serie histórica ???.

Existe metodología distinta a las encuestas que permitan reconstruir la

serie previa al programa de descarte??.

Se pueden generar estudios hacia adelante con metodología que compare

la información de observador científico embarcada versus la declarada, sin

embargo el vacío es respecto a la serie histórica.

Cada sector conoce lo que descartó o subreportó por tanto es posible

desde el CM reconstruir una serie que sea más aceptada por los usuarios

de la pesquería. De lo contrario se mantendrá por ahora la serie ya

aceptada por el CCT.



Gracias











Propuesta de Trabajo
Sector industrial:

• Realice propuesta de corrección de capturas, las cual sea presentada 

al Comité dentro del presente año.

• Lo anterior dado que el sector comprende un grupo de armadores y

que cuenta con las competencias técnicas asesoras (CEPES).

Sector artesanal:

• Generar comisión con representantes artesanales de todas las 

regiones y Sernapesca.

• Asimismo debiera considerar esta comisión la participación de 

IFOP como invitado experto.

• Propuesta se debiera presentar al Comité dentro de este año.







Comité de Manejo 
Merluza del sur 

  

09 de Agosto de 2024



Objetivo: 

Acordar una metodología de trabajo para 

avanzar en la modificación del PM e 

incorporación del PR



¿Cuáles son las Fases de un Plan de Manejo?
Fase IV¿cómo saber si llegamos?

Fase IV
¿cómo saber si 

llegamos?

Fase III
¿cómo vamos a 

llegar?

Fase I
¿Donde estamos 

ahora?

Fase II
¿Donde 

queremos estar?

Tiempo

Se aplica

Se aplica

etc.

Plan

Revisión

Nuevo Plan

Revisión

Nuevo Plan



¿Cuáles son las etapas de un Plan de Manejo?

14-	Revisión

13-	Monitoreo

12-	Implementación

11-	Recursos

10-	Reglas	de	control

9-	Medidas	de	manejo

8-	Estandares	de	manejo

7-	Objetivos

6-	Metas

5-	Propósito

4.-	Enfoque	de	manejo

3-	Análisis	de	la	situación

2-	Análisis	de	grupos	de	interés

1-	Definir	la	pesquería



Plan de manejo vigente 

(Resol N° 3069-2016, 

modificado por Resol N° 

2350-2019)



3. Plan de Manejo

Propósito del plan de manejo es “contribuir a la “conservación y uso 

sustentable del recurso merluza del sur, dándole el mayor valor social y 

económico en el tiempo”. Este enunciado del PM es consistente con los artículos 

mencionados  anteriormente (Art 1º B; Art 2º número 13 y número 61).

AMBITO META 

Biológico 

1 Llevar y mantener el tamaño de la población hacia el Rendimiento Máximo Sostenido 

(RMS) considerando las características biológicas del recurso y su uso sustentable, 

procurando  obtener el mayor nivel de remociones anuales  del stock de merluza del sur 

Económico 2. Maximizar el valor total de la pesquería y el ingreso neto de sus participantes 

Social 3. Maximizar los beneficios sociales de la pesquería 

 



3. Plan de Manejo

META OBJETIVO 

1 

1.1 Llevar la biomasa del stock desovante al 40% del valor virginal 

1.2 Definir la estrategia que permita obtener el mayor nivel de remociones anuales del stock de merluza del 
sur 

1.3 Proteger el proceso de reproductivo 

1.4 Proteger a los juveniles para salvaguardar la productividad del recurso” 

1.5 Reducir y mitigar el descarte de la especie objetivo, su fauna acompañante, y de la captura de la pesca 
incidental 

1.6 Proponer un adecuado manejo de extracción del recurso jibia y otras que afecten la disponibilidad del 
recurso  

merluza del sur 

2 
1. Aumentar el ingreso neto de los actores de la pesquería 

2. Maximizar el valor total de la pesquería 

3 

1. Impulsar la mejora en las condiciones de trabajo en las embarcaciones artesanales, acorde a las realidades 
regionales  

2. Mejorar el conocimiento de la normativa pesquera 

 



Antecedentes. Regla de control Vigente 
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Regla de control (R. 3069-2016 y R. 2350-2019).

•Si el indicador es ≥ 20% aplicar una estrategia de 

mortalidad constante igual a F=FRMS. 

•Si el indicador es ≥10% y<20% aplicar una 

estrategia de mortalidad por pesca constante 

F=0,8*FRMS.

•Si es indicador es <10% aplicar una estrategia de 

mortalidad por pesca constante igual a 

F=0,5*FRMS.

Consistente con la dinámica del recurso y 

conforme a la estrategia correspondiente el plazo 

de recuperación máximo se establece en 16 

años. 

Se aplicará en la pesquería un nivel de riesgo del 

50%



▪ EL PM durante el 2021 y 2022 fue revisado por el CM (comisiones). 

▪ El CM dio por aprobada la revisión en mayo de 2022 (Acta 03-2022).

▪ Durante el 2023 se intentó avanzar en el ámbito biológico (RCC).

▪ EL CM señala mantener la CBA status quo hasta una revisión de 

pares internacional  (Acta CM-N° 07-2023).



En sesión de Comité de Manejo N° 02-2024 el CM acordó lo siguiente: Avanzar en el 

nuevo plan de manejo focalizando el trabajo en el procedimiento de manejo de la 

pesquería (monitoreo, evaluación y regla de control). Respecto a temas urgentes este 

será abordado en forma paralela indicando acciones.





Propuesta

No partir de cero y mantener el principio y metas por ámbitos  del actual PM 

“Propósito del plan de manejo es “contribuir a la “conservación y uso 

sustentable del recurso merluza del sur, dándole el mayor valor social y 

económico en el tiempo”. Este enunciado del PM es consistente con los artículos 

mencionados  anteriormente (Art 1º B; Art 2º número 13 y número 61).

Incluir ámbito ecológico

AMBITO META 

Biológico 

1 Llevar y mantener el tamaño de la población hacia el Rendimiento Máximo Sostenido 

(RMS) considerando las características biológicas del recurso y su uso sustentable, 

procurando  obtener el mayor nivel de remociones anuales  del stock de merluza del sur 

Económico 2. Maximizar el valor total de la pesquería y el ingreso neto de sus participantes 

Social 3. Maximizar los beneficios sociales de la pesquería 

 



Ámbito Biológico:

Centrar este ámbito en modificar la regla de control de capturas vigente. 
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Problemas: Estatus del recurso. 

Sobreexplotación/Sobrepesca 

En la actualidad proyectos de investigación 

en la línea de mejorar el Proc Manejo: 

i) Revisión de la evaluación de stock y 

benchamark (FIPA 2023-27)

ii) Evaluación del estatus y CBA 2025 

(ObJ 4: Implementar evaluación de 

estrategia de manejo (MSE). 

Apuntan a mejorar Evaluación

y RCC (2 aspectos del PM)

Evaluar extender veda biológica 

(sugerencia del sector artesanal). 

En caso contrario evaluar una veda de 

reclutamiento en aguas interiores. 

En lo inmediato modificar la RCC 



Ámbito Económico:

Un posible objetivo: 

Disminuir la variación de las cuotas 

entre períodos consecutivos.

Variación de la CBA no sea superior a 

un X% (incorpora un buffer: 

estabilidad al sector).

Esto debe estar indicado en la RCC.

Problemas:

Rentabilidad de las capturas

Pérdida de capturas

Perdida de empleos

Considerar cualquier otro 

objetivo que dependa del CM

Se incorpora en la 

RCC que es parte 

del Proc de Manejo



Ámbito Social
▪ Mantener el objetivo del anterior plan referido a mejorar el 

conocimiento de la normativa pesquera. 

▪ También se puede incluir un objetivo asociado a la capacitación 

en manejo pesquero. 

El actual plan incluye un segundo objetivo: Impulsar el mejoramiento 

de las condiciones en las embarcaciones artesanales

Se mantiene (??). 

Si la respuesta es afirmativa: 

Quién hace el catrastro/diagnóstico y bajo que estándar/criterios. 

Después del diagnóstico qué se hace (?$)



Ámbito ecológico
▪ Definir una meta

▪ Mantener objetivo de 

descarte y captura incidental:

“Reducir y mitigar el descarte de 

la especie objetivo, su fauna 

acompañante, y de la captura de 

la pesca incidental”

Aves marinas: Fardelas, 

Albatros y petreles



Ámbito ecológico
Considerar algún objetivo relacionado con acciones para mejorar la 

capacidad de adaptación al cambio climático

Acciones: 

✓ Considerar el CC en la 

evaluación de la RCC 

(MSE)

✓ Redactar un plan de 

contingencia al CC

✓ Investigación (Capacidad 

de Adaptación). 



Requerimientos de investigación y fiscalización

▪ Investigación: Diagnóstico (programa de mejora 

contínua: Incertidumbre. Acciones: Rev pares, 

Benchmark/MSE /A Interiores, estimación de captura 

(descarte y subreporte). 

▪ Fiscalización: Diagnostico (Pesca ilegal?). Comisión 

pesca ilegal: Acciones XXX



Otras materias para cumplir con el plan

• Interferencia Lobo marino

• Diversificación de productos y mercados (sector 

artesanal)

• Seguridad alimentaria



Programa de recuperación

Evaluar y establecer los objetivos y metas para la recuperación de la  

pesquería en el largo plazo y de forma transparente; y establecer un  

sistema de evaluación del cumplimiento de tales metas y objetivos:

Ambito biológico RCC. Evaluación: MSE.  

Evaluar la eficacia de las medidas de administración y conservación y 

establecer los cambios que deberán introducirse a fin de lograr el 

objetivo de la recuperación de la pesquería. 

Medida(s) de conservación: Cuota.  Ambito biológico RCC. 

Evaluación: MSE 

Programa de recuperación: plan de manejo con enfoque en 

recuperación por cuanto la pesquería esta en sobreexplotación.  



Programa de recuperación

Evaluar la eficacia del sistema de control de la pesquería y definir los  

cambios que deberán introducirse para aumentar su eficacia en caso  

que ésta no sea bien evaluada. Simil al capítulo de Requerimientos de

fiscalización del PM (pesca ilegal).

Evaluar la investigación científica desarrollada y establecer los 

cambios que deberían introducirse, si ello es pertinente. Simil a

requerimientos de investigación. 

Tener en cuenta los efectos económicos y sociales de la adopción de 

las medidas propuestas. Medida es CBA. Análisis SSPA (DAS)

Considerar las medidas de mitigación y compensación para pescadores  

artesanales, tripulantes de naves especiales y trabajadores de planta.

Diversificación productiva. Análisis SSPA (DAS/INDESPA).



Programa de recuperación

En caso de pesquerías en colapso, evaluar y proponer la operación  

alternada en el tiempo de caladeros de determinadas pesquerías a 

que  se refiere el inciso primero por distintas flotas, así como 

evaluar la  limitación temporal del uso de determinados artes o 

aparejos de pesca  en dichos caladeros. Una vez establecido el 

programa de recuperación de la pesquería, éste se deberá evaluar 

con la periodicidad establecida en el respectivo plan de manejo. No

aplica en el caso de la pesquería 



▪ Esto implica no modificar por ahora la RCC. Sin perjucio de lo 

anterior, es necesario avanzar en el PR. 

▪ La forma de avanzar por ahora es con reglas de control 

candidatas que sean evaluadas en el proyecto en ejecución 

(MSE). 

▪ Además un aspecto importante en los programas de 

certificación es contar con un PR si es el caso.

Acta N° 07-2023



Propuesta para el presente año: 

o Ambito biológico: Avanzar hacia una RCC con enfoque 

en recuperación 

o Ambito ecológico: PRD CI y CC

o Trabajo en comisiones (PI, LM, PM):ReqF-ReqI

o PR: Esperar los resultados de: i) revisión de pares y 

benchmark, ii) MSE (proyecto de estatus y CBA 2025). 

Lo anterior permitirá modificar la actual RCC hasta una 

nueva revisión.



Gracias



Revisión experta internacional (Benchmark)

FIPA 2023-27 ”Programa de revisión y Mejora Experta (Benchmark) para 

la evaluación indirecta de merluza del sur y merluza de tres aletas.

Expertos: Conformación de equipo de trabajo.

• Expertos internacionales             Experto nacional

    Dr. Roberto Licandeo                 Dr. Aquiles Sepúlveda

      Dr. Jesús Jurado-Molina              Agencia nacional

                                                          Profesionales de Inpesca 





Problema Soluciones 

Asesoría científico técnica 

Enfoque precautorio y 
ecosistémico

Pesquería multiespecífica que se  
gestiona como monoespecífica

Política de desarrollo de nuevas 
pesquerías

Política pesquera incompleta



Tareas Pendientes Metodología de trabajo

Validar el árbol de problemas /Soluciones

Validar el propósito

Definición:

Metas/Objetivos

Indicadores/puntos de referencia

Planes de acción

Requerimientos de investigación

Requerimientos de Fiscalización

Actualizar antecedentes de la pesquería



• Hacer Excel con plan de manejo actual 

• Hacer Excel con problemas enunciado de 

metas, objetivos



Cómo avanzar:

1) Trabajo colaborativo a través de comisión del CM. 

o Continuar con comisión lobo marino (acuerdo 2023: documento 

diagnóstico y de posibles soluciones). 

o  Comisión Pesca ilegal (SNPA). 

o  Otras comisiones (?)…

2) Participar en la revisión de pares internacional que comienza en junio.

3) Realizar las gestiones para realizar la reunión conjunta con el CCT antes 

del mes de agosto, señalando los problemas del manejo (ej status quo CBA) 

y una presentación..



Propuesta 2024. Actualización Plan de Manejo

Trabajo Sistemático (por etapas):

• Priorización (ámbito ecológico, económico y social)

• Revisión de objetivos, métrica de medición y planes de acción

Mes por medio, primer lunes del mes

Junio Agosto Octubre Diciembre

03 de junio 06 de agosto 08 de octubre 02 de diciembre

Adecuación del PM es una tarea 

de todos 

Agosto hibrida en Punta Arenas
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